
i'! 

le 

o. 

Año \!. 
Márles 10 de Enero de 1800. 

Este periódico sale diariamente. Los siiscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á k Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la la Capital -1 peso al mes.—Provincias 9 reales idcm.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
-I real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 

>£fJI£ 

de 
ata 

Mía 

U l 
na: 
1 

les 
)ÍO, 
n y 
as, 

c o n 
q u e 

D r o -

ide 
Ida 

c o n 
¡pes-

'e oi-
de 

•O 

SECRETAHIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVII- DE LAS 
Fn]pjNAs.=Sí;cci07í de Ilaciendu P ú b l i c a . = 

El Esemo- Sr. Gobernacloi' Superintendcnle 
^or decreto de huy se M servido mandar 
cumplir la Real ó rden siguiente: 

«Minislerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = l ; l -
t r a i n a r . = N ú m . 1 0 2 1 . = É s c m o . S r . = L a Reina 
(O D. G-) se ^ servido disponer se diga 
á Y- É. como en su Real nombre lo veril ico, 
que'para lo sucesivo, lodo el tabaco que baya 
Je remitirse A la Pen ínsu l a y que no pueda 
venir á bordo de los buques que bagan su 
salida de esas Islas en monzón favorable, se 
cargue en los que lo v c r i ü q u c de spués contra 
monzón en cualquiera época del afio, abo
nándose conforme d lo prevenido en la Real 
órden de 13 de Marzo de 1 8 o l , el medio 
seguro en estas remesas fuera de monzón , guar
dándose las d e m á s disposiciones y condiciones 
marcadas para estos casos, y siempre que 
medie, como es consiguiente, la conformidad 
de los'respectivos capitanes de dichos buques. 
Dios guarde S V. K. muchos a ñ o s . Madrid 
19 do Octubre de 1 8 ü 9 . = 0 ' D o n n e U . = S e ñ o r 
Superintendente Delegado de Hacienda de las 
Islas Filipinas.» 

y de órden de S. E . se publica en el 
Boletín oficial. 

Manila 7 de Enero de 1 8 6 0 . = L l Secre
ta r io .=P. S . = A n t o n i o de Garcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERWO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
>RE0' ISLAS FILIPINAS.=Sm;íon de Hacienda p ú b l i c a . = 

El Escmo, Sr. Gobernador Superintendente 
'as se ha dignado nombiar por decreto de esta 

unü fecha á D . Federico Mucio para servir i n -
í'Of lerinamenle la plaza de Almacenero de la A d -
lw imnislracion de Hacienda públ ica de la pro

vincia de Bataan que resulta vacante por as-
npfe censo del que la o b t e n í a en propiedad. 

Lo que de orden de S. E . se publica en el 
Boíeíin oficial. 

Manila 1 de Enero de 1 8 G 0 . = E l Secretario 
interino, Antonio de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=LOS chinos que ti con t inuac ión 

se espresan, radicados en esta provincia han 
pedido pasaportes para regresar á su pais: lo 
que se anuncia a l ' p ú b l i c o en cumplimiento del 
art . 20 del bando de 20 do Diciembre de 1849. 

Tan-Sayco, n ú m . 7862: Tia-Juay, n ú m e r o 
11,927: iVgio-Aseng: n ú m . 8277: T o m á s Quin
tana U u y - ü i a o c o , n ú m . 7 i 9 : Vy-Siocco, nú 
mero 21 ü. 

Manila 5 de Enero de 1 8 6 0 . = P . S .=Carcer . 

M I L I T A R . 
C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO M A YO K . 
Orden general del Ejército del S de Enero 

de 1860. 
Por el Minis ter io de la Guerra con fecha 

26 de Setiembre y I de Octubre ú l t imos se 
comunican al Escmo. Sr. Cap i tán General de 
estas Islas las dos Reales ó r d e n e s s igu ien tes .= 
l .1 ' Escmo. S r . = E l Sr. Minis t ro de la Guerra 
dice hoy al Secretario del T r ibuna l Supremo 
de Guerra^ y Marina lo siguiente: He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la acor
dada de ese Supremo Tr ibuna l fecha 17 del 
corriente en la que con el tin de dar la 
mayor estabilidad y perfección posible á los 
escalafones de los caballeros de la Réal y 
mi l i t a r ó rden de San Hermenegildo, propone 
el espresado Tr ibuna l se* lije un plazo i m 
prorrogable dentro del cual deban acudir 
á solicitar la inc lus ión en el escalafón de su 
respectiva ca t ego r í a lodos los caballeros que 
habiendo cumpl ido en ella los diez a ñ o s do 
posesión en el servicio activo, que al efecto 
se requieren va c o n t i n ú e n en él ó se hallen 
retirados o se crean con derecho ú ella con 
sugecion á las disposiciones siguientes. E n 
terada S. M . y ha l l ándose conforme con lo 
propuesto por ese Supremo Tr ibuna l se ha 
servido designar con el indicado fin, los 
plazos de dos meses para la Pen ínsu l a é 
Islas adyacentes; de seis para las Islas de 
Cuba; Puerto Rico, y Fernando Poo, y de un 
a ñ o para Fi l ip inas , á contar desde que tenga 
lugar la publ icac ión de esta Real d i spos ic ión ; 
en el concepto que de no solicitar su i n 
c lus ión en los respectivos escalafones dentro 
de los plazos designados los caballeros de 

que se trata, p e r d e r á n pasados quesean estos, 
su derecho á pens ión en la ca tegor ía á que 
en el dia pertenezcan, quedando por conse
cuencia prohibido el curso de las instancias 
que d e s p u é s promoviesen los mismos sobre 
él par t icu lar , pues ú n i c a m e n t e se d a r á d i 
rección á las de los caballeros que en lo su
cesivo fuesen cumpliendo sus plazos y ad
quir iendo el der. cho á inc lus ión . A l propio 
tiempo, y con el l in de que esta medida 
tenga toda la publ ic idad que requiere su 
objeto, y no pueda d e s p u é s alegarse igno
rancia, os la Real voluntad se publique en 
la Gacela oficial y que los Capitanes Gene
rales, Inspectores y Directores de las armas 
y d e m á s autoridades ú quienes se d i r ige , 
dispongan se la d é publicidad por cuantos me
dios sea posible, procurando asi mismo su i 
inse rc ión en los Boletines oficiales de las res- \ 
pectivas provincias. = D e Real ó r d e n comuni
cada por dicho Sr. Minis t ro lo traslado á V . E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes: 

2.a Escmo. S r . = l l c dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta del Cap i tán General 
de Fi l ipinas n ú m . 999, en que consulta sobre 
el modo de hacer él abono de los dos años 
que por ida y vuelta á Ul t ramar se conceden 
para optar ú las condecoraciones de la Real 
y mi l i ta r ó rden de San Hermenegildo á los 
Gefes y oficiales que pasan á dichos dominios 
en v i r tud del superior jnandato obligatorio 
cuando todavía no han efectuado su regreso 

i á la P e n í n s u l a , 
Enterada S. M . y teniendo presente el es-

i pír i tu de la ú l t ima parle del art. 6.° del regla-
¡ menta de la ó r d e n y la práct ica hasta ahora 

seguida respecto al particular, se ha servido 
I declarar como medida general que á los Gefes 
'•. y oficiales del Ejérc i to destinados a Ultramar 

en viytud del superior mandato, se les abone 
: á su arribo á aquellos dominios la mitad del 

tiempo que por razón de viage de ida y vuelta 
| concede el art . 6.° del reglamento de'la Real 

mi l i t a r ó rden de San Hermenegildo, y que la 
otra mitad, se les abone d e s p u é s Tpie hayan 
regresado á la P e n í n s u l a . De Real ó rden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.=Las que de órden de S. E . 
se comunican en la general de hoy para co

nocimiento del E j é r c i t o . = E 1 Coronel Gefe de 
Estado mayor, J o s é Ferratcr . 

Orden-de la Plaza del .9 al 10 de Enero de 1S60. 
(íKFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Coman

dante gradimdo Capitán I). Pedro ¡Soler.—Para San 
Gabriel. El Comandanto graduado Capitán D. Eran* 
cisco Surroca.—Para Arroceros. E l Comandante D. 
Julian del Valle. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición a pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. V i ' 
sita de hospital y provisiones. Caballuna Lanceros 
de Lu/.on. Sargento para el paseo .de los enfermos. 
Infante mim. 4. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

TRÍBÍÍALES. 
D o n Eva r i s to de l Val le , A lca lde mayor ier* 

cero p o r S. M . (Q. D . G.J de l a provinc ia 
de M a n i l a , etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por 

primer p regón y edicto al ausente Feliciana 
de la Cruz indio natural y residente del pue
blo de L a s p i ñ a s , de estado soltero, de oficip 
labrador y de veint icinco a ñ o s de edad poed 
mas ó menos, contra quien estoy procediendo 
cr iminalmente por robo en cuadril la para que 
dentro de nueve dias contados desde esta fe
cha se- presente y comparezca en esle Juz
gado ó en las cárce les de esla provincia, 
para responder á los cargos que contra él re 
sulta, apercibido de que si lo hiciere as í , s e r á 
atendido y le oi ré en just icia, y de lo con
trar io, s e g u i r é sustanciando la causa en su 
ausencia y r ebe ld í a hasta su defini t iva, en
t e n d i é n d o s e las diligencias que se practicaren 
con los estrados de este Juzgado. Y para que 
no alegue ignorancia el referido Feliciano de 
la Cruz, m a n d é publicar el presente. Dado 
en la Alcaldía mayor tercera de la Provincia 
de Manila a tres de Enero de m i l ochocientos 
sesenta a ñ o s . = E v a r i s t o del V a l l e . = P o r man
dado del Sr. Juez, Juan Nepomuceno Tor ib io . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL PF, TRIBUTOS.==Man¡la 7 
de Enero de 18G0. = P o r decreto de k r l » 
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CAPÍTULO DUODECIMO QUINTO. 

Nuevas de Tndaterra. 

i J A S cartas que Waverley habia reribido de Inglaterra 
hasta entonces no merec ían ser comunicadas al lector. Su 
padre le escr ibía regu'armenle con la pomposa afectación de 
hombre sobrado abrumado de los negocios públ icos pa/a ocu
parse en los de su familia. A menurlo le nombraba algunas 
personas de rango en Escocia, á quienes deseaba que su hijo 
cumplimentase de su parte; pero Waverley, entregarlo en
teramente á las distracciones de TuPy-Veolan y de Glenna-
qunich, se c reyó dispensado de cumpl i r unos deseos tan fría
mente espresados, mucho mas cuando tenia escusa en las dis
tancias, y en la brevedad de sus licencias. 

Ya a lgún tiempo que las epístolas paternales de Ricardo 
Waverley anunciaban con misterioso eslilo la esperanza de un 
crédi to y de una grandeza cercana que esperaba, con la que 
promet ía á su hijo los mas ráp idos ascensos si permaiiecia 
en el servicio. Las cartas de sir Everard eran de muy d i 
verso tenor y cortas, pues no era de aquedos corresponsales 
infatigables que llenan hasta el margen de la carta, sin dejar 
lugar para la nema; p^ro eran tiernas y afectuosas. Algunas 
veces hacia alusiones al caballo de nuestro héroe , y otras 
muchas le preguntaba en que estado se hallaban las ha
ciendas, y sobre todo de que modo se conduc í an los re
clutas que habia llevado consigo. La lia Raquel le recomen
daba que no o'vidase sus principios religiosos, y que se pre
caviese contra las nieblas escocesas, que según habia oido 
decir, calaban á un inglés hasta el culis; así le recomendaba 
que no saliese nunca por la noche sin su capa, y que l le
vase siempre una almilla de franela. 

1 = 1 4 9 = 
reflejiiban les rayos del sol levante. Fueron muchos ge í t s á 
despedirse de "Waverley, y manifestarle la inquieta esperanza 
que conservaban de volverle á - v e r en breve; pero Fergus 
tuvo la a tención de acelerar la ceremonia de las despedidas. 
La t r ibu de Ivo r se hallaba ya reunida y en órden para 
marchar. Fergus dio la señal de partida por otro camino 
que el que h a b í a n seguido al i r . Dió á entender á Waverley 
que una par le de los que le acompañaban tenían que hacer 
una espedicion; que cuando llegasen á casa de un hidalgo 
amigo suyo le confiaría á sus cuidados, pues se ver ía él 
obligado á ausentarse por algunos dias. «Pero estad seguro, 
le dijo, que os g u a r d a r á todas las atenciones debidas, y 
que yo no t a r d a r é en reunirme con vos. 

So rp rend ió se a lgún tanto Waverley de que no le hubiese 
hablado Fergus de esle proyecto al part ir á la caza; pero 
la s i tuación en que se encontraba no le pe rmi t í a hacer m u 
chos preguntas sobre el asunto. La mayor parte de los miem
bros de la t r ibu partieron formando la vanguardia bajo el 
mando del anciano Ballenkeiroch y de Evan Dhu Mac-Com-
bick; todos parecían animados del gozo mas vivo, y no que
daron con el gefe mas que algunos para servirle de escolta. 
Caminaba Fergus junto á la litera de Eduardo, y no cesaba 
de cuidarle con el mayor afecto. Después de una marcha larga 
y penosa, llegaron al medio dia á casa del amigo de Fergus, 
que había hecho los preparativos compatibles con la vida 
frugal de los high'anders en aquella época . Eduardo vió en 
este anciano los restos de la pr imit iva sencillez: sns vesti
dos provenían de las producciones de sus propiedades: la lana 
de sus ovejas c o m p o n í a su tela, fabricada por sus criados; 
y con el zumo de las yerbas de las montanas le habian dado 
color. H a b í a n fabricado sus lienzos con el c á n a m o que él 
había cogido y que habían bi ado sus hijas; su mesa no ofrecía 
mas platos que ios que p roduc ían sus dominios, aunque fué 
abundante de caza y de pescado. 

Poco ambicioso de los pr ivi egios de g'efe de tr ibu y del 
vasallaje, tenia en mucho la aliunza y protección de Vich Jan 
Vohr y de algunos otros gefes no menos emprendedores. 
Es verdad que á menudo los jóvenes nacidos en sus d o m i 
nios le abandonaban por servir bajo les ó rdenes de sus amigos 
mas activos; pero sus criados viejos y sus 4eriatenienles mas 
avisados meneaban la cabeza cuando «dan reprochar á su 
d u e ñ o su calma y apa t ía , observando que, si el viento sopla 
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2 
tendencia general de Ejé rc i to y Hacienda de 
24 de Octubre ú l t i m o se cita por segunda 
vez al apoderado en esta Capital de D . Ge
r ó n i m o Perea, Subteniente del Tercio de Po
l ic ía y encargado que fué de la Subdelegacion 
de Ilacienda en la provincia de Calamianes 
en el a ñ o de 1850, para que se presente 
en esta A d m i n i s t r a c i ó n á enterarse de una 
providencia del T r i b u n a l de Cuen ta s .=P . S . = 
Garr ido . 2 

CONTADURÍA GENERAL DB EJERCITO Y HACIENDA 
DE F i L i p i N A s . = S e m o n c m / . = T e n i e n d o (]ue pro
ceder á la a d q u i s i c i ó n de las medicinas y 
utensilios y efectos que se e s p r e s a r á n á cont i 
n u a c i ó n pedidos por el Hospital mi l i t a r de Po-
l loc , los F a r m a c é u t i c o s que quieran proporcio
narlos se s e r v i r á n presentar en esta dependen
cia general el m á r t e s p rócs imo diez del cor
r iente á las doce de su m a ñ a n a en que ce l eb ra r á 
concierto púb l i co bajo las bases que espresa el 
pl iego de condiciones que desde esta fecha 
e s t a r á de manifiesto en la mesa del nego
ciado de esta dependencia general . 

Manila 42 de Enero de 1860 .= ( l r ego r io Ker r . 

CONTADURÍA. G E N E R A L DE E J É R C I T O 
Y HACIENDA DE FILIPINAS. 

lielacion de las medicinas utensilios y demás 
efectos que han de adquirirse para el Hospital 

_ mil i tar de Pollok ú saber: 
Seis libras 1 onza de aceite almendras dulces. 
Seis í d e m de aceite de ol ivo. 
Dos i d . de aceite de cayapute. 
Once i d . de aceite de r ec iño . 
Una i d . de aceite rosado 
Siete i d . de acetato de plomo cristalizado. 
Dos i d . de ácc ido c í t r i co . 
Cuatro onzas de ácc ido su l fúr ico concentrado. 
Cuatro i d . de ácc ido n í t r i c o i d . 
Una l ibra 4 onzas de alcanfor. 
Once botellas de alcohol. 
Dos onzas de meliza. 
Una arroba 20 libras de a z ú c a r blanco. 
Dos libras seis onzas azúfre sublimado. 
Seis libras a l m i d ó n . 
Seis i d , almendras dulces. 
Dos i d . agá r i co yesca. 
Cinco varas 3/4 aglutinante a n g é l i c o amer i 

cano estendido. 
Diez botellas aguardiente alcanforado. 
Seis onzas alcál i vo lá t i l . 
Cuatro dracmas almizcle. 
Una l ib ra 4 onzas b á l s a m o de copaiba. 
Ocho onzas boros. 
Una l ibra G onzas de carbonato de sosa. 
Dos libras b á l s a m o de opodeldoc. 
Dos i d . de carbonato de magnesia. 
Una l ib ra de carbonato de plomo. 
Upa onza de creosota. 
Seis botellas de cloruro de sodio de Labar -

raque. 
Seis l ibras de c r é m o r . 
Cuatro libras seis ou/.as de cuerno ciervo 

calcinado. 
U n e s c r ú p u l o cianuro de oro. 
Seis dracmas deuto-cloro de mercur io . 
Dos onzas y 4 dracmas eslracto acuoso de 

óp io . 
Seis onzas estrato de orozus. 
Seis i d . emplasto diaquilou gomado. 
U n á l ibra emplasto de c a n t á r i d a s . 

Seis dracmas esp í r i t u de canela. 
Seis onzas de e s p í r i t u de ni t ro dulce. 
Diez i d . é t e r su l fúr ico . 
Tres dracmas estracto acuoso de opio en 

pildoras. 
Cuatro i d . i d . i d . de sinaglosa. 
Cuatro i d . i d . i d . de regaliz. 
Cuatro libras flores cordiales. 
Siete i d . i d . de manzanilla. 
Cuatro i d . i d . de l i l a . 
Cuatro i d . i d . de malvas. 
Cuatro i d . i d . de s a ú c o . 
Una l ibra hidrodato de potasa. 
Dos i d . goma á r a b i g a en polvo 
Dos i d . gotas amargas. 
Una onza yodo m e t á l i c o . 
Ocho i d . l á u d a n o l íqu ido . 
Una l ibra 8 onzas l iquen i s l ánd ico . 
Doce onzas ni trato de potasa 
Cuatro i d . i d . de plata fundido. 
Diez libras m a n á . 

Dos l ibras mie l depurada. 
Dos i d . miel ox imie l s imple . 
Dos i d . ox imie l exe l í l i co . 
Dos i d . hojas de sen. 
Diez y seis i d . polvos de mostaza. 
Ocho onzas polvos de c a n t á r i d a s , 

j Seis libras i d . de goma a r á b i g a . 
Una l ibra i d . de quina. 

I Ocho onzas i d . de tragacanto. 
Cuatro dracmas i d . de hipecacuana. 
Cuatro onzas de jalapa. 
Tres onzas protocloruro de mercurio. 
Cuatro libras de quina en rama. 
Treinta y seis libras raiz de zarzaparrilla. 
Dos libras i d ! de altea. 
Una l ibra i d . de genciana. 
Una botella rob ant icif i l í t ico. 
Veinte libras cimiente de linaza. 
Ocho i d . i d . de cebada. 
Ocho i d . i d . de prias. 
Diez onzas sulfato de a lumina . 
Doce libras i d . de magnesia. 
Dos onzas i d . de qu in ina . 
Tres onzas i d . de sosa. 
Dos onzas i d . de cobu. 
Una onza i d . de morfina. 
Cuatro onzas de s a g ú . 
Dos onzas sal de agenjos. 
Tres libras t in tura de castor. 
Tres i d . de té . 
Cuatro onzas canato de plomo. 
Una onza t á r t a ro ' e m é t i c o . 
Ocho onzas t intura de c a n t á r i d a s . 
Dos i d . i d . de succino. 
Doce libras de vinagre. 
Veinte botellas de vino jerez. 
Cuatro libras u n g ü e n t o b. isi l icon. 
Cinco i d . i d . blanco de ron. 
Diez y seis onzas mercurio compuesto. 
Dos libras cerato s imple. 
Diez i d . manteca sin sal. 
Dos. i d . u n g ü e n t o sulfuroso. 
Una onza t á r t a ro e m é t i c o . 

-UTENSILIOS Y EFECTOS. 
Diez piezas y media con 48 varas m a n í a elc-

fiinte. 
Cincuenta libras de hilas. 
Diez candelas. 
Diez y seis ceri l los. 
Seis o r inó l a s . 
Cuatro servicio de barro. 

Cuatro escupidores. 
Diez ollas de barro. 
Tre in ta y cuatro jarros. 
Seis tazas. 
Cuatro platos. 
Diez y seis cuadernillos de papel. 
Diez y ocho petates de b u r í . 
Doce almohadas. 
Diez y ocho fundas. 
Seis s á b a n a s . 
Una medida para l í qu ido de 2 onzas de cristal . 
Seis catres con sus fundas. 
Doce lonas para catre. 
Seis s á b a n a s de manta elefante. 
Ocho i d . rayadas de llocos. 
Catorce petates de sabutan. 
Cuatro geringuitas. 
Un estuche por tá t i l . 
Una lancetera con sus lancetas. 
Dos ventosas de bronce. 
Un mazo de plumas. 
Dos botellas de t inta. 

Mani la 2 de Enero de 1 8 C 0 . = K e r r . 1 

i lificacion de los hechos, y hasta quedar eva. 
j cuada no podrá abr i r las escot i l las .» 

Sec re t a r í a de Gobierno del T r i b u n a l 7 de 
1 Enero de 1860.—Pedro Memije. 2 

Se anuncia al púb l i co , que el dia í l i de 
Febrero prócs imo á las doce desu m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verif icará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
suministro de los materiales que se necesiten 
en la obra de fortificación y edificios m i l i 
tares comprendidos en la d e m a r c a c i ó n de la 
Comandancia de Ingenieros, bajo el t ipo en 
p rogres ión descendente por cada muda mate
r ia l s egún los precios fijados en la re lac ión 
n ú m . I . " que obra unido al espediente de su 
r azón , y que desde esta fecha es tá de ma
nifiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la ga
r an t í a correspondiente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila o de Enero de 1860.—Manuel Mar-
zano. i 

C O R P O R A C I O N E S . 
R E A L T R I B U N A L DE COMERCIO. 

Por auto de esta fecha se ha mandado cum
pl i r el a r l . 31 del Código de Comercio respecto 
de la escritura social de los S e ñ o r e s que 
firman Ignacio Fernandez de Castro y Compañía. 

Secre ta r ía de Gobierno del T r i b u n a l 7 de 
Enero de 1860 .=Pedro Memije . 1 

R E A L T R I B U N A L DE COMERCIO. 

A l efecto de cumpl i r con la Real ó rden del 
19 de Octubre de 1839, ha dispuesto el T r i 
bunal se recuerde á todos los capitanes de 
buqu.-s el l i te ra l contexto del a r t í cu lo 670 
del Código de Comercio, que dice as í : 

«El Cap i t án que corriere temporal, ó consi
dere que hay d u e ñ o ó ave r í a en la carga, 
ha rá su protesta en el pr imer puerto á donde 
arribe dentro de las veinte y cuatro horas 
siguientes á su arribo, y la ratif icará dentro 
del mismo t é r m i n o luego que .llegue al de 
su destino, procediendo en seguida á la jus -

D I A 10 DE E N E R O . 
MARTES. S Agaton P. M . , S. Marciano Presh. 

S. Gonzalo Conf. 

SANTO DE M A Ñ A N A . 

MIERCOLES. S. Higino P. M . y Sta. Honorata y 

C U L T O RELIGIOSO. 
Al hermoso sol de la Justicia, 
Al Adán de la ley de gracia, 
Al Dueño de la Omnipotencia, 
Al Autor de la naturaleza, 
Al Redentor de la humanidad, 
Al gran Padre de la piedad, 
Al Espejo de la humildad, 
Al Ejemplar do la santidad, 
Al Predicho por los Profetas, 
Al Esperwdo do los Patriarcas. 

Al Dulcísimo nombre de Jesús patrón tutelar del 
pueblo de Tondo, cuya festividad será el 15 del que 
rige. 

Ofrecen solemnes, y reverentes cultos sus aman-
tos devotos en su milagrosa imAgen, qati se venera 
en la Iglesia de dicho pueblo, predicando 

E l 1.° dia Sábado el Presbítero D. Clemente de 
Santos. 

2. Domingo el Presbítero D. Saturnino Busta-
raante. 

3. Lift)es el Prebitero D. Marcos Bartolomé. 
4. Martes el Presbítero D. Florencio Rivera. 
5. Miércoles el Presbítero D. Eulalio Dima-

6. Juéves el Presbítero D. Francisco de los 
Angeles. 

7. Viernes el R. P. Fr. Gregorio Prieto. 
8. Sábado el Presbítero D. Hermógenea Dan« 

dan. 
9. Domingo por la maiiana el R. P. Fr . Ma

nuel Pérez cura de Angat y por la tardo el Presbí
tero D. Mariano Santa Ana Marcial. 

El dia Viérnes 13 del actual so comenzara el ju
bileo da cuarenta horas hasta el Domingo. 

En la tarde del último dia del Novenario saldrá 
en procesión por las calles acostumbradas su mila
grosa efigie. Lo que se anuncia para el conocimiento. 
de los devotos concurrentes. 

Cont inuac ión de las cantidades recaudadas á 
consecuencia de l a suscr ic ion abierta con 
a u t o r i z a c i ó n de l Super ior Gobierno en be
neficio de los tres menores hijos d e l Te
niente de Estado M a y o r de Plaza D . Ra
f a e l Osete y D i a z . 

Suma anterior. . . 3001 11» 
D. Rafael Calvo de Castro. . . . 16 » 
Sres. Phi l l ips Moore y C*. . . . 32 < 
Recibido del Gobermidor de Cavile 

D . Mariano Ozcariz como producto 
de una función del teatro de San 
Roque cedido por los empresarios. 100 » 

{^e continuará. 
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con suavidad la l luvia dura mas tiempo. Este buen anciano, 
cuya beneficencia hospitalaria no tenia l ímites, hubiera guar
dado las mayores atenciones á Waverley aunque fuera el 
ú l t i m o aldeano sajón. Bastaba á sus ojos que necesitara sus 
cuidados; pero el t i tulo de amigo de Fergus le hizo considerar 
como un precioso depós i to que merecía toda su sol ic i tud. 

Mac- Ivor , después de haber manifestado á Waverley tal 
vez mas inquietud que no pedia el estado de su salud, le 
dijo á Dios, y le p r o m e t i ó volver á Tomanra i t dentro de 
pocos dias.—Espero, dijo, que á mi vuelta os ha l l a ré i s en 
estado de montar uno de los caballos highiander de vuestro 
h u é s p e d para volver á Glennaquoich. 

A ' dia siguiente el viejo l a i rd par t ic ipó á Eduardo que 
su amigo se habia puesto en camino al amanecer acom
p a ñ a n d o e toda su comitiva, á escepcion de Callum Beg su 
joven page, á quien habia dado ó rden de no perder de 
vista á su amigo, y de obedecerle corno á ól propio . W a 
verley p r e g u n t ó si sab ían el objeto del viaje de M a c - I v o r : 
el anciano detuvo en él su vista y sonr ióse tan solo: y cuando 
Waverley renovó su pregunta respondió le su huésped c i - ' 
lando el proverbio. 

A muchos pesa el hablar: 
mas á ninguno el callar. 

Iba á continuar; pero Callum Beg no le dió tiempo para 
ello. «El gefe Tighe'arnach, dijo con tono casi impertinente, 
e n c a r g ó que no exitasen á hablar al hidalgo sa jón . W a 
verley conc luyó que i n c o m o d a r í a á su amigo si tratase de 
conocer por medio de otro lo que no habia juzgado á p r o 
pósi to comunicarle. 

Inúti l es descubrir los progresos del restablecimiento de 
nuestro h é r o e ; apenas habían pasado cinco d ías cuando se 
sintió en estado de andar ayudbdo de un bas tón . Fergus 
volvió con unos veinte homhres. El rostro de este p a r e c í a 
colmado de gozo; felicitó á su amigo por su pronta conva
lecencia; y viendo que pod ía montar á caballo, le propuso 
par t i r en seguida para Glennaquoich, proposic ión que d ió 
el mayor placer á Waverley, pues no había cesado de ver 
en sus s u e ñ o s á la hermosa castellana. 

Man túvose Ferg us constantemente cerca de su amigo durante 
lodo el camino, y sus monicacos, que caminaban con paso 
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infatigable, no se separaron sino para disparar algunos t iros. 
El corazón de Waverley latía con fuerza cuando percibió 
la antigua torre de Jan-Nau C h a í s t e l , y sobre todo cuando pudo 
distinguir á la hermosa castellana que les salía al encuentro. 

Fergus con su buen humor acostumbrado le g r i tó desde 
léjos: « Incomparab le princesa, abrid las puertas al moro 
Abrindarraez que conduce á vuestro castillo su amigo R o 
drigo de Narvaez condestable de Antequera!... O bien sí lo 
prefer ís , abrid al valiente m a r q u é s de Mantua, que t i em
bla por los días de su desgraciado amigo casi mor ibundo 
Vaidovínos de la montana! ., Paz hayas Cervantes! ¿Como 
podré sin citarte hacer que me comprenda una belleza ro
mancesca? 

Acercóse Flora y recibió á Eduardo con las demostraciones 
del mas sincero afecto y de la mas viva inquietud por su 
desgraciado accidente, cuyos detalles habia sabido. Mí que
rido Fergus, dijo, que poco has cuidado de las seguridades 
de tu h u é s p e d . . . ¿era de esperar tal indiferencia? Apresu
róse Eduardo á disculpar al gefe, quien en efecto le habia 
salvado la vida con peligro ue la suya. 

Después de los primeros cumplimientos, Fergus dijo a l 
gunas palabras en gaélico á su hermana, y las mejillas de 
Flora viéronse al punto inundadas de l á g r i m a s que hacia 
correr al parecer la piedad ó el contento. Levan tó sus her
mosos ojos al cíelo, y jun tó las manos para darle gracias. 
Apenas habia pasado un minuto en t r egó á Waverley varias 
cartas que h a b í a n remitido de Tul ly-Veoian durante su au
sencia: en t regó otras á su hermano, como también muchos 
n ú m e r o s dei Mercurio de la Caledonia, única gaceta que se 
pub icaba entonces en la ribera septentrional del T*eed. 

Ambos amigos se SKpararon para examinar sus cartas; y 
Waverley yíó en breve que las suyas contenían objetos del 
mayor in terés . 
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SECCION E D i T O R I A L . 
E l Escmo. Sr. Gobernador Cap i t án General 

Vice-Real-Palrono. so ha servido espedir con 
fecha 7 del actual t í tu lo de p resen tac ión para 
servir el curato del pueblo de Dinagat de la 
provincia de Surigao, á favor del R. P. F r . Gau-
dencio Marqués de la Virgen del Rosaru, de 
la orden de Recoletos, y el del de Mambajao 
de la de M i ^ i s al R. P. F r . Domingo 
Gómez de la misma orden: y con fecha 9 
del corriente el de Lucban de la provincia de 
'layabas á favor del R. P- F r . J o s é Urbina. 
v el de Pandacan de la de Mani la , al R-
p. F r . José Cuesta, ambos de la orden de 
pp. Francicos. 

A las repetidas voces de tírmgan mías banca8 
que oimos de boca de varios espectadores de 
la función que tuvo lugar en el nuevo teatro 
situado á la bajada del puente colgante la 
noche de antes de ayer, volvimos la vista en 
todas direcciones, y de spués de un rato de exá-
men (somos miopes) comprendimos el origen 
de ellas. La marea había inundado el salón 
en tales t é rminos que el agua llegaba hasta 
la octava fila, de suerte, que la parte de pú
blico que ocupaba aquellas localidades, tuvo 
que retirarse azas mohino como es consi
guiente. 

Ya que la empresa se encuentra tan favo
recida de la fortuna, pues desde que se abr ió 
el teatro de que vamos tratando, lo ha visto 
siempre completamente lleno, es preciso que 
acuda con urgencia á remediar el desperfecto 
si no quiere esperimentar sus fatales conse
cuencias. 

El v ié rnes ú l t imo tuvo lugar á bordo del 
vapor inglés Rajah un convite dado por su 

de Ul t ramar interpongan de los acuerdos de j Es digna de a tenc ión la siguiente corau-1 Calapusan, Josefina. Santo Niño y Velarde. Por la junta de clases pasivas; y conMderanoo que nicacion: 
la d ispos ic ión G.' de la sección S.' de la ley j Escmo 
de 425 de Jul io de 1835 y su gonuina I n 
t e rp re t ac ión conducen tan solo á centralizar 
en aquella j un ta , y conforme á las reglas que 
rigen en la P e n í n s u l a , las clasificaciones de 
los empleados de Ultramar, pero con suje
ción á lo que para ellos está especialmente 
dispuesto: 

Considerando que d e s p u é s de la publica
ción de los Reales decretos ' de 30 de Se-, 
l iembre de 1851 creando la d i recc ión ge
neral de Ultramar, y el de 26 de Enero de 
1853 ampliando las atribuciones de este centro 
ninguna ju r i sd i cc ión q u e d ó al de Hacienda 
de la met rópo l i sobre las personas ni sobre 
las cosas de aquellos paises, las que igua l 
mente que todas sus autoridades, caudales, 
cajas y oficinas dependen exclucivamente del 
ministerio encargado de los negocios de U l 
tramar: » 

Considerando que este r e ú n e las a t r ibu 
ciones todas de minis t ro y superintendente 
de Hacienda en aquellas provincias, y que 
en tal concepto puede y debe revisar, con-
i l rmar, revocar ó modificar gubernativamente 
las resoluciones definitivas de la junta de clases 
pasivas, como y con igual derecho que lo 
hace el de la met rópo l i en las de los d e m á s 
empleados del reino: 

Considerando, en fin, que la buena orga
nización del servicio púb l ico ha exigido la 
completa y absoluta cent ra l izac ión en un de
parlamento especial de todos los ramos de 
la admin i s t r ac ión y gobierno c iv i l de aquellos 
paises, y que este concepto no permite un 
fraccionamiento que infr ingi r ía por otra parte 
lo prevenido en el Real aecreto de 30 de 
Setiembre de 1853; determinando que las re
soluciones de la junta se comuniquen á la 
d i recc ión de Ultramar, la que como lo es 
t a m b i é n de la Hacienda de aquellas provin
cias les d a r á el curso y t rami tac ión corres
pondientes: 

Oido el Consejo de Estado, y conforme con 
el acuerdo del de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

1.° Será de la competencia del ministerio 
encargado de los negocios de Ultramar el co
nocimiento y decis ión de los recursos que 

Sr.: E l Sr. Minis t ro de la Guerra 
dice al de Estado lo siguiente: 

«Ente rada la Reina (Q. I ) . G.) de la comu
nicación de V. E . de 6 del corriente, en que 
traslada la que ha di r ig ido á esa primera Se
cre ta r í a del digno cargo de V. E . el Cónsu l 
general de S. M . en Hamburgo, dando co
nocimiento de los deseos de algunas señoras 
fsp:ifiólas residentes en aquella población y 
otras exlrangens , emusiaslas de nuesiro pais, 
de ofrecer á los Cuerpos del Ejérci to de ob
se rvac ión de Africa, hilas y vendas que al 
efecto .se hallan preparando, S. M se ha ser
vido resolver que se den las gracias en su 
Real nombre á las espresadas señoras por sus 
nobles y generosos sentimientos, y que se les 
manifieste que en el caso de que la cues t ión 
pendiente con Marruecos haya de resolverse 
por las armas, se acep ta rá con gusto su ofre
cimiento, podiendo entonces remitirse IHS hilas 
y vendas consignadas á la orden de los Go
bernadores mil i tares de Cádiz ó Santander, 
los cuales t e n d r á n instrucciones para entre
garlas á la Admin i s t r a c ión mi l i t a r , que c u i 
da rá de que se envíen á los hospitales de 
sangre de nuestro Ejérc i to de operac iones .» 

De Real ó rden comunicada por dicho Señor 
Alinistro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de Octubre de 1 8 5 9 . = E I Mayor, 
Francisco de Uz ta r i z .=Sr . Director general 
de A d m i n i s t r a c i ó n ' mi l i ta r . 

capitán Mr. Norie, que ' tantas s i m p a t í a s ha 
sabido granjearse durante el transcurso de sus 
viajes á este puerto. Asistieron el Sr. D . José 
de la flerran. Alcalde mayor 1.° de la p rov in -
ria, algunos marinos españo les y casi todos 
los Sres. de las casas de comercio estrangeras 
con algunas seño ra s de estos. 

r. . i -J „i „ nii-, qlle s,|,va de base a la c asincacion; asi como 
Empezó la comida a oscurecer y en ella | ̂ . ^ Ia ^ ^ ¡ ¿ f j m¡nist(:riü de Ha-

tuvieron lugar los brindis y demostraciones 

con arreglo á la legis lación vigente se i n 
terpongan contra los acuerdos de la junta de 
clases pasivas, por aprec iac ión de servicios 
prestados ó derechos adquiridos en las pro
vincias de Ultramar, cualquiera que sea el 
departamento á que corresponda el destino 

mas a l h a g ü e ñ o s . Se ind icó en nombre del co
mercio estrangero un obsequio que se hacia 
al capi tán Norie, a c o m p a ñ a d o de una espre-
siva carta manifestando gra t i tud -por su ga
lante comporldmienlo en todas ocasiones, y 
valor, al haber salvado del naufragio hace pocos 
años á personas ligadas con nueslras p r inc i 
pales familias. 1). José de la I le r ran tomó la 
palabra entonces manifestando que en los pe
chos e spaño le s hab í a t a m b i é n nacido igual 
sentimiento de gra t i tud por este hecho, pro
poniendo un brindis por el dist inguido ma
rino y el cumplido caballero que lamo ha 
demostrado su buen comportamiento y s im
patías por los e spaño l e s . E l cap i tán Norie 
manifestó entonces su agradecimiento á todos: 
su deferencia por los que hablan brindado y 
espresando sus s i m p a t í a s por el vecindario de 
Manila. E l Sr. Cónsu l ing lés b r i n d ó por el 
Escmo. Sr. Cap i t án General. 

En seguida se bai ló hasta hora bastante 
avanzada, y el buque estuvo i luminado comple
tamente, presentando una bonita vista desde 
la playa. 

En el líoletin del dia 6 dimos cuenta a' 
público del laudable pensamiento concebido 
por los vecinos y comercio nacional y es
trangero de csia capital, de dar un baile en 
obsequio al Escmo. Sr. Gobernador Cap i tán 
General Don Fernando de Norzagaray, como 
una muestra de la general s impa t í a que se 
le profesa, indicando en otro suelto del dia 
siete que la manera de llevarlo á cabo no nos 
parecía la mas conducente. Nuestra censura 
ia causó el temor de que no se dejára b r i 
dar en todo su esplendor la espontaneidad 
que había; pero este temor q u e d ó completa 
y felizmente desvanecido1 al ver la numerosa 
reun ión compuesta de vecinos y comerciantes 
nacionales y estranseros, que se ce lebró en el 
casino en la noche del mismo dia siete, y 
en la que todos á porfía se disputaron el 
honor de presentar nuevos pensamientos para 
-llevarlo á efecto en la noche de hoy en que se 
rea l izará . 

esta via se manda la de l íohol , Surigao y 
Bis l ig . 

Para Misamis. Los bergantines-goletas Can
ia feria y Ve n us 

Para Capis. Los bergantines-goletas panco 
Solerfañn. Señora y Dorotea. Por esta via se 
manda la de Anti'que. 

Para //oi/o. E l berganlin-goieta So te r raña . 
Por esta via se manda la de Isla de Negros. 

Para Romblon. La goleta Sania Dominga. 
Para Concepción. E l berganlin-goieta Salud. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

E N T R A D A DE A L T A M A R . 
De Hong-kong, fragata americana Southern 

Crose, de 938 toneladas, su capiian B . P. 
í lower . en 8 dias de navegac ión , t r i p u l a c i ó n 
23, en lastre: consignado á los Sres. Russell y 
Sturgis. 

E N T R A D A S DE C A B O T A G E . 
De Union , panco n ú m . 176 Rosario, en 6 dias 

de navegac ión , con 481 picos de sibucao, 80 
cueros y 37 cerdos: consignado á D . F r a n 
cisco Moriera, su pa t rón Manuel Ga lvés . 

De i d . , pontin n ú m 4 Esperanza, en 8 
dias de navegac ión , con 175 picos de sibucao, 
81 cavanesde ajonjolí, 63 tinajas de t in ta r ron , 
223 piezas de cueros y 83 cerdos: consignado 
á D . Francisco Mortera, su pa t rón Ambrosio 
C a s t a ñ e d a ; y de pasageros D. José C u a r t e r ó n 
y D . Juan Olva. 

De Pitogo. bergantin-golela Niña-Remedio, 
en 2 dias de n a v e g a c i ó n , con efectos de su 
procedencia: consignado á D. Francisco Reyes, 
su patrón D. José Brioso. 

De Pasacao, i d . i d . n ú m . 53 Trajano. 
en i y 1/2 dias de navegac ión , con 1112 
picos de abacá : consignado*al cap i t án D . Juan 
M . Zuluaga; y de pasageros D. José Olagner 
Fe l iu , con su señora y un n i ñ o . 

- De Lei te , b e r g a n t í n n ú m . 26 Paz y Soledad, 
en 7 dias de navegac ión , con 1800 picos de 
abacá , 50 piezas de cueros y 1400 cocos: con
signado á Lucas Agui la r , su pa t rón Narciso 
R o d r í g u e z . 

De Pangasinan, pontin n ú m . 204 Pelrona. 
ijér- en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 350 pilones de 
sion [ azúca r , 320 cavanes de arroz y 5 cerdos: con-

encargada de recoger las curiosidades a r t í s - | signado á D . J. M . Tuason, su pa t rón Juan 
ticas y d e m á s noticias que puedan interesar, Üison. 
tanto acerca de historia v li teratura, como de 

Parece que la v í spera de marchar á en
cargarse del mando en gefe del e jérci to de 
Africa el Presidente del consejo, general 
O'Donnel l , pasar ía una revista á las" tropas 
de la gua rn i c ión en el paseo del Prado, ce
l eb rándose el sacrificio de la Misa en un altar 
de c a m p a ñ a que se colocaría en el monu
mento del Dos d f Mayo. Todo el pueblo de 
Madrid se asociar ía con su entusiasmo y sus 
oraciones á esta gran fiesta mi l i t a r y religiosa 

Por el minister io de Fomento se ha dictado 
una disposic ión que merecerá generales elo
gios. Se ha dispuesto que a c o m p a ñ e al ejér
cito espedicionario de Africa una comis 

La Gaceta ha publicado el siguiente Real 
decreto: 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR. 
snhT Y 8 ^ de las dudas ^ue han ocurrido 
• «Jure el minister io á que corresponde conocer 
ue ios recursos de alzada que los empleados 

ipe 
cienda el mismo conocimiento y decis ión res
pecto á reclamaciones intentadas por servi
cios, prestados ó derechos adquiridos en la 
P e n í n s u l a é islas adyacentes, aun cuando al 
depa na m e n t ó de Ultramar correspondiere el 
destino que sirva de base á la clasificación. 

2. ° Respecto á las clases pasivas de U l 
tramar, es de la competencia de este depar 
tamento proponer y expedir los decretos, re
glamentos é instrucciones para su ejecución, 
comun icándo los directamente á la junta de 

| clases pasivas para su cumpl imiento , en los 
p-opios t é rminos y en la toma en que lo 
hace el ministerio de Hacienda, por lo que 
concierne á las clases pasivas de la P e n í n s u l a . 

3. ° La junta de clases pasivas queda cons
t i tuida, respecto al ministerio encargado de 
los negocios de Ultramar y por lo que con
cierne á las clases pasivas que dependan de 
este departamento, en las mismas obligaciones 
que respecto al ministerio de Hacienda la i m 
pone el Real decreto de 28 de Diciembre 
de \ m . 

Dado en Palacio á doce de Octubre de m i l 
ochocientos cincuenta y n u e v e . = E s t á r u b r i 
cado de la Real m a n o . = E l presidente del 
Consejo de ministros, Leopoldo O'Donnel l . 

Por Real ó rden se dispone: l . " Todos los 
Jefes y Oficiales del E jé rc i to de la P e n í n s u l a 
que pasaron á Ul t ramar en su propio empleo, 
mediante sorteo desde 1.° de xMarzo de 1855 
hasta 12 del mismo mes de 1859, s e r á n ins
critos en las listas de aspirantes al pase con 
ascenso que se llevan en el ministerio y 
o b l a r á n al empleo inmediato superior con ar
reglo á las circunstancias, en concurrencia 
de los d e m á s solicitantes, cuando haya de 
proveerse en el Ejérc i to de Ultramar en que 
sirvan vacantes correspondientes al turno de 
la P e n í n s u l a , e n t e n d i é n d o s e esta conces ión 
sin perjuicio de los derechos que como i n 
dividuos de Ultramar tengan. A r t . 2 . ' Los 
Capitanes generales de las' provincias de U l 
tramar r e m i t i r á n al Minis ter io relaciones 
nominales de los Jefes y Oficiales que se en
cuentren en el caso de' que se trata, acom
p a ñ a d a s de sus hojas de servicio. 

La Gaceta del 8 de Octubre publica: 
Una Real ó rden comunicada por el Ministro 

de la Guerra al Capi tán general de Puerto-
Rico, resolviendo que todos los Magistrados, 
así de aquella Real Audiencia, como en Cuba 
y Fi l ip inas , es tán no- solo en el deber de 
admit i r y d e s e m p e ñ a r el cargo de acompa-
p a ñ a d o s del Audi tor , cuando sean nombrados 
al efecto por la autoridad superior, sino que 
deben aceptar y d e s e m p e ñ a r asimismo la A u 
ditoria en los casos de vacante, ausencia ó 
enfermedad del propietario, ó cualquier otro 
cargo aná logo que á su celo y especiales c i r 
cunstancias les fuere encoriiendado. 

hechos relativos á la agr icul tura y comercio. 
De dicha comisión formará parte <l entendido 
oficial auxi l iar del ministerio de Fomento don 
Emi l io Lafuente A lcán t a r a . 

Se ha celebrado en el ministerio de Fo
mento la subasta para las obras del puerto 
de Valencia. E l tipo s e ñ a l a d o por el gobierno 
era de euareuta y un millones; las proposiciones 
presentadas han sido dos, una de don José 
Campo, que ofreció hacer las obras por treinta 
y si' te millones, y otra de la Sociedad de 
Crédi to valenciano, que se compromete á lo 
mismo por treinta y cuatro millones, doscientos 
mil y pico de reales. Se ignora todavía el 
resultado de la subasta en Valencia; pero 
ya hay en la proposición de la Sociedad de 
Créd i to una economía sobre el presupuesto 
de siete millones. 

C O M E O S D E L I M E B I O R . -
S A L E Ñ ! 

E l de Cavile. Todos los dias á las once de 
la m a ñ a n a . 

El de Bulacan. Los m á r t e s , j u é v e s y do
mingos á las seis de i d . 

El de la Pampanga. Los j u é v e s y domingos 
á las seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los l únes 
á las cinco de la larde, comprendiendo las pro
vincias de Bulacan, Pampanga, Pangasinan, 
Union, llocos Sur, llocos Norte, Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cagayan, Zambales, 
Bataan, Abra; y los Distritos de Lepante, Bon-
toc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y Tarlac. . 

E l de la carrera general del Sur. Los m i é r 
coles á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Batangas, M i n -
doro, Tayabas, Camarines Sur, Camarines 
Norte, A lbay , Leite, Samar y los Distritos do 
Morong, Masbate y Ticao, Infanta y Burlas. 

N O T A S . 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón 

del Vivac y del de la Admin i s t r ac ión , respec
tivamente á las diez \ diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Poro Bulacan y la Pampanga los dias ante 
rieres á las salidas, á las siete y nueve de la 
noche. 

Poro las carreras generales á las cuatro y 
cuatro y media de la tarde de los mismos 
dias de las salidas 

E N T R A N . 
E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y 

cinco de la tarde. 
E l de Bulacan. . L ú n e s , miérco les y v i é r n e s 

al m e d i o d í a . 
El de la Pampanga. Los m á r t e s y v i é r n e s al 

med iod ía . 
E l de la carrera general del Norte. Los viér 

nes, entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
El de la carrera general del Sur. Los m á r t e s 

á la misma hora. 

De i d . , ponlin n ú m . 210 Jesús, Maria 
y José, en 5 dias de navegac ión , con efectos 
de su procedencia: consignado al pa t rón Se
bastian Palisoc. 

De Samar, goleta n ú m . 78 S. Pioquinto, en 
8 ^ 1 ^ de navegac ión , con 1000 picos de a b a c á , 
15 tinajas de aceite y 6 bayones de balate: con
signado á D. Manuel Tuason. su pa t rón Bernar-
dino Reyes; y de pasageros 4 chinos, el uno 
con oficio para el Alcalde mayor 1.° de Manila . 

De Taal . b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 87 Soledad, 
en 3 dias de navegac ión , con 121 piezas de 
trozos de molave, 22 picos de a lgodón con 
pepita, 300 mad' jas de i d . , 4 bultos de s i -
namay y 10.000 ajos: consignado al pa t rón Fe
liciano Magsino. 

De Zambales, pailebot n ú m . 1% Santa Ve
rónica, en i dias de navegac ión , con 1230 
cávanos de arroz, o vacas vivas y 40 cerdos: 
consignado al patrón Raymundo Ulpindo. 

De i d . , panco n ú m . 222 Esperanza, en 8 
dias de navegac ión , con c a r b ó n : consignado 
al pa t rón Silvestre Abegando. 

De Borongan, i d . n ú m . 406 Santiago, en 
40 dias de navegac ión , con 500 tinajas de 
aceite, 100 picos de abacá y 6 tinajas de 
aceite de pescado: consignado á doña Teodo-
rica Gualo, su pa t rón Gregorio Duque. 

De Rolinao, i d . n ú m . 40Íi Divina Matutina. 
en 5 dias de navegac ión , con efectos de su pro
cedencia: consignado á D . Catalino Vi l l a r rea l 
su pa t rón B e r n a b é Carae. 

De i d . panco n ú m . 304 San Gabriel, en 
5 dias de navegac ión , con 43,000 rajas 
de leña y 435 cajones vac íos : consignado a l 
chino Vicente Tang-Ungco, su pa t rón Feliciano 
Cavile. 

S A L I D A S DE C A B O T A G E . 
Para Pangasinan, panco n ú m . 268 San A n 

tonio, su pa t rón G e r m á n Yentires. 
Para Samnr, bergantin-golela n ú m . 94 Isabel, 

su patrón Pablo Saavedra. 
Para Batangas, pailebot n ú m . 40 Sta. Rita, 

su pa t rón D. José Mar ía Manso. 
Para Pangasinan, pont in n ú m . 193 Teresa. 

su pa t rón Gervasio Fombuena. 
Para i d . , i d . n ú m . 88 Son Juan, su p a t r ó n 

Simplicio Revollo. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 9 D E E N E R O D E 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la a tmósfera des

pejada, viento y mar calmosos. 
E l Corregidor á las cinco y media, viento 

N . flojo y mar llana. 
A I amanecer de hoy la a tmósfera calimosa, 

viento y mar calmosos; y en la esploracion 
sin novedad hasta la distancia de 2 millas. 

E l Corregidor á las nueve; viento y mar 
calmosos. Una fragata entrante no ha largado 
bandera, dos bergantines-goletas y dos goletas 
al parecer de provincias, se hallan á 5 m i 
llas Oeste. 

E l Corregidor á las doce. La fragata anun-
| ciada es americana, procedente de Boston. 

CORREOS PARA L A S PROVINCIAS M A - j trae buena salud, 141 dias de navegac ión , 
RITIMAS. 27 t r ipnlacion; un pasagero particular, con 

Buques anunciados. 
Para Cebú. Los bergantines-goletas Petroná. 

efectos del puerto de su procedencia. Un ber
g a n t í n entrante se halla por Punta de Fuego. 



4 
A V I S O S . 

Administración general 
D E CORREOS DE FILIPINAS. 

Se ha recibido en esta Admin is t rac ión d u 
rante la semana procsima pasada correspon
dencia de las provincias marilimas Cebü. Bohol , 
Misarais, Romblon, l lo i lo , Anlique c Isla de 
Negros. 

Manila 8 de Enero de ^ 6 0 . — E l Administra
dor general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

i 

Para Cebú, saldrá en breve el ber
gan t ín JOSEF11NA: admite carga á Hete y pa
sajeros, lo despachan 

Orbeta, Cucuilu y C 2 

La barca española PAZ, á la que 
se espera en breve, sa ldrá para Emuy y Chan-
jay, á fines del presente mes; admi t i rá carga 
á flete y pasajeros, la despachan 

Orbeta, Cuculiu y C.a 2 

Para lloilo, saldrá el bergantin-go-
leía SOTERKANA (a) K ! . GRAO n ú m . 42; re
cibe cargamento y pasajeros, lo despacha á 
bordo, • Rara-n B o r n meo . . 2 

Para Daet en Camarines N., saldrá 
á la mayor brevedad el bergantin goleta ¡VIA-
N Ü E L I T O ; admite carga á ílete y pasajeros, 
y lo despacha José (T. y Castro. 2 

Para Leite, saldrá en breve el ber-
ganlin-goleta M E T E O R O ; admite carga y pa
sajeros, lo despacha en San Gabrinl n ú m . 5 

José Caraballo y Cor tés . 2 

Para Aníique puerto de Pandan, 
el bergantin-goluta ALPES, lo despacha 

• Aniceto Zalvidea. 5 

Para Donsol provincia de Albay, 
sa ldrá la goleta S O L E D A D , despachado por 

Antonio R"drii. 't]cz. 5 

Saldrá el bergantín JAUEÑO para 
l lo i lo en toda esta semana; admite carga y 
pasajeros, lo despacha a su bordo el pa t rón 

Fe ipe Jalandoni. 5 ' 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

PKESEKTACION DE LAS FEES DE VIDA, 
Según lo dispuesto por la Dirección gene

ral en el Bolelin n ú m . 52 de esta compafiia, 
correspondiente al -15 de Setiembre ú l t imo, 
lodos los socios inscriptos desde •) .0 de Enero 
de ^ 5 5 , deben presentar Jas fées de vida d e s ú s 
asegurados fechadas éa el mes de Enero de 
-1860, cuyos documentos han de llegar á Es
p a ñ a antes del 50 de Junio. En su consecuen
cia los irnpositores en Filipinas hasta e' 50 de 
Setiembre p rócs imo pasudo, ya á creación de 
capital, ya á rentas vitalicias, corno compren
didos en la mencionada disposición, se servi
r á n remit ir , ios espresados documentos con la 
necesaria aportunidad. Mani la •l.u de Enero de 
-1800.—V. B o l t r i . 5 

Regimiento infantería 
de Borbon núm. 8. 

Debiendo proceder este Regimiento al rebaje 
recompos ic ión de las cajas de guerra para 

dejarlas con arreglo al ú l t imo reglamento 
aprobado; reparar y charolar las mochilas y 
m a n d í ' e s de gastadores y tambores así como 
t a m b i é n reformar el correage que hoy tiene la 
tropa: los licitadores c o n c u r r i r á n á la plaza de 
Cavile el dia -15 del actual para hacer sus 
proposiciones ante la junta económica del 
cuerpo que se ha l la rá reunida entre nueve 
y diez do la mnnana del espresado o'ia en la 
casa del Sr. Coronel del mismo, sita en la calle 
de IVovaliches n ú m . 26. 4 

Establecimiento de pres-
tamos sobre alhajas y efectos moviliarios: con su

perior permiso. 

CALLE DE SAN JACINTO ¡SiM. 50. 

J21 que suscribe ruega A ios interesados se 
presenten ó renovar los empeiios vencidos hasta 
la fecha teniendo presente que según el reg'a-
mento el plazo mas largo sobre alhajas es de 
•15 meses, y sobre otros efectos como g é n e r o s , 
muebles, etc. etc. son 5 meses. 

A las personas á quienes se les estravíe ó les 
sea robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve 
á suplicar lo anuncien en el Bolelin oficial ó 
pasen aviso de elfo a este Establecimiento sin 
demora á fin de evitar en lo posible el que el 
mismo no admita ep e m p e ñ o ninguna de d i 
chas alhajas ó prendas asi estraviadas ó roba
das, y para que semejantes avisos puedan tal 
vez .contr ibuir á que el ladrón sea descubierto 
yde ten ido en el acto para ponerlo á la dispo
sición de la Autoridad y evitar-tambien de este 
rtiódó el que á los verdaderos d u e ñ o s se les 
siga n ingún perjuicio. 

- Horas de despacho y en que se pueden ve-
rfficar los e m p e ñ o s , desde las nueve de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Venancio Sainz. 

Los que quieran lastre y también 
qgua para sus buques, véase al que suscribe, 
primera casa en el sitio de Mufallon dirigiendo 
ÍL-la farola. Renedicto Villanuevn. 

Se suplica á la persona que haya 
pfMSontradu 'una carta con el sobiv d i r igHa á 
D,--Wenc^Mao'Sohiaho, «e sirva en t rega r í a en 
el a lmacén frente á la Compañía : se le darán las 

4 ó 'nfta 'gratíficécion. 2 

y 

Confitería española y re
postería de Soler. 

Acreditado de un modo estraordinario en 
el corto plazo que l eva abierto, este gran es
tablecimiento, silo en la Escolla piso bajo de 
la casa Azcarraga aumenta hoy á sus a r t ícu los 
ya anunciados, -los especiales y variados tu r 
rones de Alicante, almendras tostadas, ave
llanas, nueces, g a r a p i ñ a ? , alfajor, novado, 
coco, todas frutas, salamanca, polvo de ave
llanas, polvo de canela, j i jona, frasas, pista
cho, l imón, naranja, yemas. 

Las r áp idas y frecuentes comunicaciones en 
buques de vapor que unen á Manila con las 
provincias cercanas, y el mucho movimiento 
de los barcos de cabotaje á otras mas dis
tantes, facilita los envios de los pedidos y hacen 
que los residentes en provincias puedan par
ticipar como los de Manila en INavidad y Pas
cuas del indispensable t u r r ó n : recuerdo agra
dable de la nifnz y reunión de parientes é 
ín t imos amigos bajo un mismo techo. 

José Soler. 

En el primer callejón de Jólo del 
pueblo de i imondo. d a r á n razón de 'a p-rsona 
que dá lecciones de francés é iog ' é s . 5 

PÉRDIDA. Al que lleven á vender 
ó sepa el paradero de~nn cabalo oscuro con 
una mancha blanca en la cruz y una raya 
t ambién blanca en el pescuezo, que se eslravió 
en la neche del juéves 5. lo retenga y dé aviso 
en el tr ibunal del pueblo de Quiapo, donde se 
le gratif icará y recibirá las gracias. 2 

Los que suscriben com
pran plata ai p T | por mayor. 

J. M . Tuason * C. 

A L Q U I L E R E S . 
Se alquila la casa núm. 28, situada 

en la entrada de la calle de Jó lo de Binomio, 
cuyo arriendo con su actual inqui l ino, Sr. de 
Viílasis, termina el 29 JHHI 'prócs imo Febrero. 
El que guste habitarla puede verse con e que 
suscribe en Sampaloc, casa de piedra junto al 
t r ibunal , de ocho á doce del dia no feriado en 
todo el presente mes. 

Enero 5 de mo .=J. Francisco Wenceslao 
Soriano. 

Se alquilan un entresuelo y una vi
vienda ó bodega, situados en la cahe de San 
Jacinto: d a r á n razón en el mart i l lo del señor 
Mol ina . ^ 

Se alquilan bodegas en la prensa 
hidráu l ica , y d a r á r^zon d é l a s mismas el ca
becilla de dicha prensa. \ ,5 

En la calle de Cabildo núm. 12, se 
alquilan un entresue o, un cuarto inter ior en 
la planta baja, y uoa bod- ga 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
1 H O i m i I E R : PLAZA S. GABRIEL. 

Ha recibido por este correo un surtido de 
joyer ía , anillos, cruces med|os aderezos, con 
rubis, esmeraldas, ópalo amatistas, granates, 
con diamantes y peras, juego de botones y 
mancuernes, cuentas de plata esmaltada para 
rosarios, piedras cortadas por el uso del pais, 
y corte de brillantes linos y faisos. 

Almacén del Martillo 
de José N . Molina. 

Cont inúa vend iéndose anillos, botones, guar
da-pelos de oro, botones y mancuernas de 
coral fino engaste de oro, los dichos a r t í cu los 
de d u b l é fino, guarda-pelos de plata dorada, 
anu já s ó clavos de pelo, relojes de plata dorada, 
un surtido de peines de búfalo y hueso, ar
t ículos de, maque del J a p ó n , y en particular 
SÜ recomiendan por lo baratos, los sombreros 
de copa de ú l t ima moda, á p ropós i t o para 
usarlo el dia que haya de vestirse uno, de 
tiros largos. 2 

LA CASA ELZLXGER H ARMA NOS, 
Escolta. 

Acaba de recibir de P a r í s uno de ios mas 
selecto surtido de i U U I . L A N T E S y R ü l J I S 
montados con gusto el mas moderno. 

E n 
PULSERAS con reloj. 
SORTIJAS. 
C í l U C E C I T A S para señoras . 
BOTONES y mancuernas para ca

balleros. ^ 

Sombrerería Europea de 
F . Secker, calle de Jalo núm. 23 . 

Ademas de estar siempre surtido este es
tablecimiento, con sombreros negros y blancos 
de copa alta, hongos etc. etc. hay por ahora y 
se despachan á precios muy arreglados, som- ' 
breros de fieltro para s e ñ o r a s . 

Idem redondos de paño (Mac-Mahon) para 
caballeros, i d . de paja de Italia, con vuelta 
morado y negro. 4 

Flores artificiales y adornos de ca
beza en el a maicen del marti l lo de Molina. 5 

En cien pesos, se dá un carruage 
de muelles que. con una pequeña carena puede 
quedar en muy buen estado. 

Calle de Anda n ú m . i 2 . ,5 

Se compran caballos de montar, en 
la p'aza de Sta. Cruz,, casa donde vivió :YI.* 
Ramos, los lúnes y juéves , de las ocho á las 
onC'' de la m a ñ a n a . 

s En el murallon, almacén de los Ma
rinos, hay de venta sal de Europa. 5 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas fi +4 $ dos reales. 
Se venden » á -I i » cinco. 

Cambio de monedas* 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S -14-2 rs. 
Se venden á S l- í -5-

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S -14-2. 
Onzas (1A oro se venden á S -14-5. 

Villa de Comillas. 
Almacén de papel, vinos y comestibles, del que sus
cribe, calle Beal de Manila, esquina á la de Cabildo. 

PUESTO PUBLICO DE CAMBIO DE MONEDA. 
Se compran onzas á S I'«-2 rs. 

y se, vendan á fl4T5 y escediendo el cambio 
de cuatro onzas se compran h -14-2 rs. -10 dos . 

Estevan Ralbas. 

De la conocida y acreditada fábrica de Se
villa, se venden en ta calle de Cabildo n ú m . 8, 
pnr libras sueltas h los precios siguientes en 
mnio'da qu^ no ecsija cambio. 
Libra de hojuela de oro fino. . . . á S '«o 

I d . i» lentejuelas i d . i d . . . . » » 45 
M . » hi i i i lo de oro fino liso para 

bordar o » 40 
I 

En la tienda filipina del chino Cirilo 
Cbansi se ha recibido nuevamente ios efectos 
signi-ntes. 

Coichas de raso bordados, pañolones de os-
pumilia de fondo blanco bordado del mismo, 
id . id . bordado de color, id . fondo carmesí 
bordado de negro, id . fondo negro bordado 
de color, i d . nijgro bordado encarnado, i d . de 
una vara y -I -lií vs. en cuadro de varios 
colores bordados, targeteros de plata, de oro 
y de márfii , petacas dé plata y oro, bbros di-
figuras de t imsin, abanicos de plata feiigrana. 
de marfil , de sándalo y de a r l equ ín , papeleras 
de maque de J a p ó n , cajitas de i d . para papel 
y para alhajas, rompe cabeza de márfil ; chá 
verde. Ademas de los dichos hay varios efectos 
de China. 4 

En la Isla de Homero casa núm. 3, 
contigua al que fué estab!eciiniento de carrua-
ges Je a quiler de D. José Gorro, se vende 
un ca r ruage . -a rañu nuevo, una carretela y un 
carruage de moda con poco tiempo de uso: 
en la misma darán razón de sus precios entre 
dos y seis de la tarde y seis á ocho de la 
m a ñ i i n a . 4 

Se venden dos carruajes, uno ber
lina con fuetes de p ata y casi nuevo, y otro 
a raña muy u'gera, cuyos asientos se cambian: 
de su módico precio da rán razón en el mar
ti l lo del Sr. Molina, Escolta. 2 

En el nuevo almacén de la Luna, 
frente del convento de R ínondo , hay de venta 
papas de China y do Cebú rnuy frescas por 
picos y canastos, cajas de vino Jerez de Iriarte, 
i d . de c h a m p a ñ a de 4.a calidad, latas de carne 
y pescados surtidos y otros varios efectos en 
precios c ó m o d o s . 2 

En la tienda del Madrileño se ha 
recibido una partida de camisolines, mangas y 
cuellos preciosamente bordados para señoras , 
manteletas negras cerradas y abiertas, semana
rios para afeitar, cajitas para poner fósforos, 
piedras finas preciosas, alemanescas para sor
tijas y pendientes, vestidos blancos con volan
tes, una partida de pañuelos de seda de colores 
para caballeros, i d . para el cuei'o de señoras , 
cintas rosadas para adornar vestidos de niñas 
y señoras , gorrilos muy bonitos para niños y 
n iñas de pechos, lelas negras y de colores muy 
finas para levitas y pantalones, i d . para sotanas 
y capas de c 'ér igos . 2 

En la tienda de Tiaoqui piso bajo 
de la casa de los Sres. Tuason, se ha recibido 
nuevamente los efectos siguientes: 

Sayas de moaré de colores, manteletas de 
gró n^gro, moaré negro, corbatas de colores 
para s eño ra s , frutas en jugo y en a lmíbar , 
icores surtidos y marrasquino, diamante para 

cortar vidrios. 2 

Se venden dos caballos ilocanos 
de color cas taño de buena alzada tienen cua
tro años y medio: el que quiera hacerse de 
ellos, puede verlos en la Isla del Romero n ú 
mero 50. 0 

En la calle de Basco núm. 5, se 
vende un catre de camagon matrimonial , una 
docena de sillas de narra, una mesa de comer 
con cabeceras, un aparador para ropa y dos 
cunas. [ 2 

Un poco de café superior escogido 
para regalo, se vende en el martillo dui Sr. 
>lo:ina, Escolta. 4 

Bandolina de China en birutas, y 
manteca de Fiandes; se espenden en el alma
cén de la Iberia en Maní a y en el antiguo 
a lmacén del Sol en Rinondo. 9 

Tinajas de Macati. 
El que suscribe las vende de todi<s calidades 

y dimensiones con ventajas para el p ú b ico, que 
nadie podrá igualar. 

La tarifa de precios estará Olí su casa en 
donde se conlratan. Plaza de Sta Cruz frente 
á la puerta mayor de (é iglesia. 

Francisco Vicente. -IG 

En la carrocería del que suscribe, 
calle real de Dulongbayan en el pueblo de 
Sta. Cruz, á la derecha, se vende en comis ión 
una a r a ñ a americana con vuelta redonda. Se 
advierte que dicha arafH se halla en muy buen 
estado y no necesita ninguna ciase de com
posic ión. Perfecto Fernandez. 

Efectos recibidos por la barca es
pañola Joaquina Victoria procedente de Ham-
burgo, y se despachan en eu i macen del Ancla. 

Quesos de bola muy frescos, mantequilla 
i d . , jamoocs legilimos de Westphada, ginebra 
holandesa, coñac del águi la , cerveza superior, 
c h a m p a ñ a i d . , frutas en su propio jugo de d i 
ferentes clases, higns de T u r q u í a muy frescoS: 
todos estos af í lenlos son real y verdaderamente 
recibidos por dicha barca Joaquina Victoria: 
a d e m á s hay un gran surtido de vinos y co
mestibles dn Europa. 

En la calle de Palacio núm. 39, se 
vende una pareja de caballos c a s t a ñ o s oscuros, 
ilocanos, diestros al pescante, y un carruage 
en mediano uso, de banquito, con pareja ó sin 
eUa, y todo lo perteneciente para su uso, por 
un precio bastante arreg ado. P u d i é n d o s e tratar 
de su ajuste con el vecino del piso entre
suelo de la misma casa. 

Calle de Anloague núm. 47, se ven
den: escopetas de caza francesas; car íuc l ios 
para revolver; cognac de águila en barriles 
y cajas; cerveza blanca. 

Anuario económico estadístico de 
España p i r a uso de todas las clases sociales 
redactado por el Brigadier Ilamirez Arcas. 

(. T E R R I T O R I O , lionas Vegetales, Vías de 
comunicac ión iMuitipbs divisiones. — I I . PO
BLACION en los reinados antiguos y en el pre
sente.—Confrontaciones.—Tab'a de morta l i 
dad.—Movimiento de la pob a c i ó n . — C o n s u m o 
de subsistinciiis. Caridail ó beneficencia p ú -

-Tribunales de just icia.— Ins t rucción pú-
y p r i v ü d a . — I n s t r u c c i o n e s preventivas 

blica. 
blica 

por mayor 

clase. 

contra la miseria. - M I . I N D U S T R I A A C H I 
COLA. Manufacturera y comercial. — A d m i 
nis t rac ión, servicio público y fuerza pública — 
I V . HACIENDA y rentas públ icas —Bevista 
financiera.—V. RESUMEN y conclusión: ^ 
tomo octavo en rustica ^ peso. 

En esta imprenta se vende. 

El almacén de vinos y comestibles, 
calle de Ao oague n ú m . 5, vende 
y menor los efectos siguientes: 

Aguardiente de, 30 grados. 
Aguar t iente de 28 grados. 

, Anisado de Mallorca y de 2 
PorlbC marca del águ i l a . 
Gini'bra holandesa. 
Licores surtidos. 
Vino tinto Renicar ló . 
Jerez seco, abocado y araonliliado. 
Moscatel superior bueno. 
Malaga dulce y seca. 
Vinagre de yema. 
Aceite de ol ivo. 
Garbanzos de y 2.' clase. 
Fideos en cajas de ^ 1/2 y -1/4 arroba. 
Habichuelas, lentejas y ch í cha ros secos. 
Aceitunas gordales. 
Almendras.. 
Pasas de M á l a g a . 
Litas de a tún encebollado y alcauciles en 

aceite. 
Orégano y laurel'. 
Guindas en aguardiente. 
Espliego ó alucema. 
Tapones de corcho para botellas. ^ 

Se espende un magnifico carruage 
construido por el Sr. de Caris y una buena 
calesa, con un caballo moro de los pocos de 
su clase que hay en la Capital , con mas un 
juego de guarniciones de los Estados-Unidos 
por el mismo á precios sumamente arreglados. 

Da rán razón en el mar t i l l o de D . J o s é N . 
Mol ina . 2 

En la calle de Cabildo núm. 37, se 
halla de venta un magnífico caballo de montar 
moro de cabo negro. 2 

Por ausentarse su dueño, se vende 
en mód ico precio un carruage de muelles y tolda 
de Europa en buen estado de servicio con 
una buena pareja de caballos diestros al pes
cante y unas gdarniciones. Da rá razón D. Teo
doro Re vil la en el Trozo frente al mercado dq 
dicho pueblo. 2 

Se vende el berganlin-goleta MA-
RÍA DOLORES de cavida de 20UO picos de 
abacá : da r án razón en e! a l m a c é n de efec
tos ,navaies de San Fernando. 2 

La goleta CARMENCITA y RA-
FAELA de la carrera del Sur, se vende por 
un módico precio y el que desee tratar de \ 
su ajuste é inventario puede avistarse en la 
calle Real de Quiapo con 

Pedro de León, 2 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier , edilores 

respoosables. 


